
 

 

 

RESOLUCIÓN QUE RECONOCE AL ALMIRANTE SIGFRIDO ARAMIS PARED 

PÉREZ, MINISTRO DE DEFENSA, POR SUS SIGNIFICATIVOS APORTES A LA 

INSTITUCIONALIDAD, MODERNIZACIÓN, HUMANIZACIÓN DE LAS 

FUERZAS ARMADAS, FORTALECIENDO ASÍ LA DEMOCRACIA, EL 

DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, Y LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE DE NUESTRA PATRIA. 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el artículo No.93, numeral 1, literal N de la 

Constitución de la República le atribuye al Congreso Nacional la facultad de conceder 

honores a ciudadanas y ciudadanos distinguidos que han prestado valiosos servicios a la 

Patria, y el Almirante Sigfrido Aramis Pared Pérez, en su larga trayectoria como militar, 

educador y ciudadano, ha brindado al país innegables servicios, tiempo en el que ha 

promovido, practicado y logrado una convivencia armoniosa entre los institutos castrenses 

y la ciudadanía; 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Almirante Sigfrido Aramis Pared Pérez, 

ejemplo de consagración y honestidad, ingresando a la Academia Naval en 1973 y 

graduado a temprana edad en 1977 con el título de Licenciado en Ciencias Navales, 

posteriormente cursó estudios Universitarios obteniendo el título de Licenciado en Derecho  

además de ser graduado de honor del curso de Comando y Estado Mayor en 1993, más 

tarde, haría un Postgrado en Ciencias Sociales y Relaciones Internacionales, siendo 

estandarte de numerosas generaciones de jóvenes militares; 

 CONSIDERANDO TERCERO: Que el Almirante Sigfrido Aramis Pared Pérez 

ha logrado dejar su impronta al escalar vertiginosamente a través de ocupar numerosas 

posiciones, entre las que se destacan el de Comandante Puerto de Puerto Plata, M. de G.; 

Comandante Zona Naval Norte, M. de G.; Director General de Entrenamiento, M. de G.; 

Consultor Jurídico, M. de G.; Jefe de Estudios de la Escuela Naval, M. de G.; Comandante 

del Guardacostas Cap. "ALSINA", GC-105, M. de G.; Comandante del Guardacostas 

ALDEBARAN, GC-104, M. de G.2do. de G.; 2do. Comandante del Patrullero P-204, M. de 

G.; Comandante del Buque Hidrográfico BA-I O, M. de G.; Comandante de la Lancha BA-

17, M. de G.; Oficial de Suministro y Operaciones de la Fragata “MELLA" F-451, M de 

G.; G.; Oficial de Operaciones del Cañonero “PRESTOL” C-454, M. de G.; Oficial de 

Maniobras del Patrullero “CALDERAS” P-209, M. de G.; Jefe de Estudios de y Sub-

Director de la Academia Naval, M. de G.; Director de Relaciones Públicas y Consultor 

Jurídico, M. de G.; Director del Instituto de Altos Estudios para la Defensa y Seguridad 

Nacional (IAEDESEN); Director del Instituto Militar de Educación Superior (IMES); Sub-

Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, M. de G.; Director General de Migración; 

Director de la Autoridad Portuaria Dominicana, con el rango de Secretario de Estado; 

Director del Departamento Nacional de Investigaciones (DNI) y Secretario de Estado de las  
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Fuerzas Armadas, ambos en dos ocasiones; y con la nueva ley, Ministro de Defensa de la 

República Dominicana; 

CONSIDERANDO CUARTO: Que el Almirante Sigfrido Aramis Pared Pérez ha 

sido docente en distintas instituciones educativas, como en la Escuela Naval, la Universidad 

APEC, el Instituto Militar de Educación Superior (IMES), el Instituto Naval de Estudios 

Superiores (INES) y el Instituto de Altos Estudios para la Defensa y Seguridad Nacional, 

entre otras, donde promovió una sociedad más justa, íntegra y soberana; 

CONSIDERANDO QUINTO: Que por sus altos méritos de servicios a la Patria y 

por su carrera militar intachable, ha sido condecorado en el país y el extranjero, entre las 

que se distinguen: Gran Cruz al Mérito Militar con Distintivo Blanco de España; Orden de 

Seguridad Nacional 1ra. Clase, de China; Orden al Mérito Naval con Medalla al Mérito 

Naval; Orden Mérito Naval con Medalla al Servicio Distinguido; Honor al ser graduado en 

el Curso de Comando y Estado Mayor, en el Instituto Militar de Educación Superior; Orden 

del Gran Cordón Juan Pablo Duarte; Orden al Mérito Naval Medalla al Servicio (1ra, 2da y 

3ra Categoría); Orden Mérito Naval con Medalla al Mérito Naval (1ra. Categoría); Orden 

Mérito Naval con Medalla al Servicio Distinguido (lra. Categoría); Orden Mérito Naval con 

Medalla de Honor (lra. Categoría); Medalla de Honor al Mérito de la Guardia Nacional, 

Venezuela; Estrella de Honor de Carabobo única clase, Venezuela; Gran Cruz Mérito 

Naval, España;  Orden del Mérito Aéreo; Medalla al Mérito del Servidor Público;  Orden 

de la Bandera Resplandeciente con el Gran Cordón, República China de Taiwan; 

CONSIDERANDO SEXTO: Que durante el ministerio del Almirante Sigfrido 

Aramis Pared Pérez se logró una nueva Ley Orgánica del Ministerio de Defensa, marcada 

con el No.139-13, lo que dio inicio a una nueva etapa para los militares dominicanos, 

estableciendo un ordenamiento rígido, justo y moderno del ejercicio militar. 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana.  

VISTO: El Reglamento Interno del Senado. 

VISTA: La Ley Orgánica del Ministerio de Defensa, No.139-13.  

RESUELVE 

PRIMERO: Reconocer, como al efecto se reconoce, al Almirante Sigfrido Aramis 

Pared Pérez por sus significativos aportes a la institucionalidad, modernización, 

humanización  y  proyección  internacional  de  las  Fuerzas Armadas, fortaleciendo así la  
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democracia, el desarrollo económico y social, y la preservación de los recursos naturales y 

el medio ambiente de nuestra Patria.  

SEGUNDO: Realizar un acto para hacer entrega del certificado de reconocimiento al 

Almirante Sigfrido Aramis Pared Pérez, en la fecha y lugar que disponga la Presidencia del 

Senado.  

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treinta 

(30) días del mes de abril del año dos mil catorce (2014); años 171 de la Independencia y 

151 de la Restauración. 

 

 

CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA, 

    Vicepresidenta en Funciones. 

  

 

 

 

MANUEL DE JESÚS GÜICHARDO VARGAS,       MANUEL ANTONIO PAULA,           

                               Secretario.                                      Secretario. 
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